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En atención a lo solicitado por el apoderado judicial del extremo demandante en 
el escrito que antecede (Núm. 3 exp. digital), el Despacho autoriza la notificación del 
mandamiento de pago a la demandada MARISELA BOBADILLA POVEDA en la 
dirección electrónica marisela0118@hotmail.com.  

 
En consecuencia, la parte demandante deberá elegir si realiza el trámite 

mediante la notificación convencional (Artículos 291 y 292 del Código General del Proceso) o a 
través del mecanismo dispuesto en el artículo 8º del decreto 806 de 2020. 

 
Si elige la notificación convencional, el extremo activo deberá cumplir 

íntegramente con los requisitos dispuestos en los artículos 291 y 292 del Código 
General del Proceso, adjuntando el citatorio y posterior aviso enviado al mismo lugar al 
que se dirigió el citatorio, copia del proveído objeto de notificación, y acreditando ante 
este Despacho dicho trámite, aparejado del certificado de entrega expedido por la 
empresa de mensajería autorizada y cumplimiento los demás requisitos legales 
correspondientes  (al citatorio art. 291, y al aviso art. 292), y si se envía la notificación a 
una dirección electrónica invocando dichos preceptos normativos, debe dar aplicación a 
los mismos y cumplir con el inciso final del artículo 292 mencionado, aportando acuse 
de recibido, así como la advertencia del aviso de que la notificación se entenderá 
surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino.   

  
Si la notificación la va a realizar de conformidad con el artículo 8° del Decreto 

806 de 2020 , por correo electrónico  u otro medio digital, debe aportar documento 
que acredite el acuse de recibo por el destinatario o que éste tuvo acceso al mensaje 
de datos (Sentencia C-420 de 2020) y que adjuntó el traslado correspondiente, y advertir 
en la comunicación que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 
empezarán a contar cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 
medio constatar el acceso del destinatario al mensaje de datos.      

   
En ambos casos debe indicar que las actuaciones judiciales se deben realizar, en 

los términos de ley, a través del correo 
institucional cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 5 
días para pagar y 5 días más para excepcionar, si así lo estima.     

    
Se precisa que la notificación prevista en los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso es diferente a la establecida en el Decreto 806 de 2020, por lo que 
no deben confundirse ni mezclarse.     

 

NOTIFÍQUESE, 

    

                                         
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 

 



    

 

 

 
 

 

 

A.M.R.D. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

El auto anterior es notificado por anotación en 
estado No.  _____  de hoy   

________________________________. 
La Secretaria, 

 
VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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